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SE PUBLICA LOS M VRTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- I Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije tricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desdo cuatro dias despues i un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- 1 Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ^ necerá hasta el recibo del número siguiente. 1 dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.J 5 ? económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gacela del 6 de Noviembre. J

Ministerio de la Guerra.

KXTRAGTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE, MINISTERIO HAST,1 LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA

C’<2/fl¿¿zwa.=Los partes recibidos sólo 
se refieren al movimiento de las co
lumnas*

En el resto de la Península reina 
tranquilidad.

Gacela del 5 de Noviembre. J

PrESIOENCI.A DEL CoNSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada eutre el Gobernador 
de la provincia de Leen y el Juez de 
primera instancia de Valencia de Don 
Juan, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Jose Rodríguez 
Valdaliso y D. Matías Prieto, dueños 
respectivamente de los molinos hari
neros de Vidaravines y Villaquejida, 
sitos en los términos de estos nom
bres, se presentó ante el referido Juez 
demanda de interdicto de recobrar, 
fundada en que los demandantes daban 
movimiento á sus artefactos con las 
aguas del rió Esla, derivadas por me
dio de un cauce artificial, y que la 
Compañía del canal de riego llamado 
del Esla les perturbaba la posesión de 
aquel derecho al echar las aguas en el 
cauce del canal y extraviar con tal 
motivo el curso de las del rió:

Que por referirse la demanda á cues
tión de aguas, el Juzgado estimó con
veniente oir el parecer del Ministerio 
público acerca de la competencia que 

le asistiera para entender; y de acuer
do con la censura fiscal, se declaró el 
Juez incompetente:

Que interpuesta apelación contra 
esta sentencia, la Audiencia de Valla
dolid la dejó sin efecto, mandando que 
se admitiera el interdicto; y sustancia
do este en debida forma, recayó auto 
restitutorio;

Que el representante de la Compa
ñía ibérica de riegos, á la que corres
ponde el cana!, interpuso apelación 
contra el auto, y a excitación del mis
mo interesado el Gobernador de la 
provincia despachó requerimiento de 
inhibition al Juzgado, alegando que la 
cuestión promovida se referia á la 
primera distribución de aguas públi
cas, y que con arreglo á lo preceptuado 
en los artículos 33, '215 y 278 de la 
ley de aguas de 3 de Agosto de 1868, 
no solo correspondia entender á la 
Administración, sino que era además 
improcedente el intenlicto:

Que sustanciado el incidente de 
competencia, el Juez sostuvo su juris
dicción; y apelada la sentencia, el Tri
bunal superior la confirmó, aduciendo 
principalmente que se trataba de de
terminar si el estado posesorio de los 
derechos de un particular había sido 
perturbado por los actos de otro par
ticular.

Que el Gobernador de la provincia, 
de acuerdo con el parecer de la Dipu
tación provincial, insistió en el reque
rimiento, y resultó el presente conflic
to que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 33, párrafo segundo de 
la ley de 3 de Agosto de 1866, que 
declara públicas y de público aprove
chamiento las aguas de los rios.

Visto el art. 192 y siguientes y el 
275 de la misma ley, que atribuyen á 
las autoridades administrativas la con
cesión de aguas públicas para canales 
de riego, artefactos ú otros fines de la 
industria privada, y encomiendan á 
las mismas autoridades el gobierno y 
policía de las aguas públicas;

Visto el art. 7.° del decreto-ley de 
14 de Noviembre de 1868, según el 
cual toda concesión del Gobierno ó sus 

delegados para ocupar parte del que 
esté en dominio público se entiende 
hecha sin perjuicio de tercero y salvos 
los intereses particulares, debiendo los 
agraviados acudir ante los Tribunales 
ordinarios pxra la defensa de sus de
rechos:

Considerando:
1 .® Que á la Autoridad judicial 

corresponde determinar la existencia 
del daño que en los derechos legítimos 
de un pariipular ocasione toda conce
sión administrativa:

2 .® Que esto no obsta ni se opone 
á las facultades que á la Administra
ción corresponden para entender en la 
validez, subsistencia y efectos de su 
concesión, así como en el aprovecha
miento de los derechos que la misma 
Administración otorga;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial en 
cuanto al interdicto, pero sin perjuicio 
de la competencia exclusiva de la Ad
ministración para entender en el régi
men y distribución de las aguas públi
cas y obras que se hagan en el cáuce ó 
márgenes de los rios.

Dedo en Palacio á tres de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y dos. 
=Amadeo.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

^Gaceta del 3 de Noviembre )

Ministerio de la Guerra.

Exemo. Sr.: Ultimado el expediente 
instruido con motivo del conflicto sus
citado á consecuencia de las resolu
ciones dictadas por este Ministerio y 
por el del digno cargo de V. E. en 22 
de Marzo de 1866 y 20 de Febrero de 
1867 respectivamente sobre si habia 
de componerse de Generales de Ejér
cito de la Armada el Consejo de guerra 
que hubiera de juzgar al Jefe de Es
cuadra D. José Lozano y García Benito 
por no haber cumplimentado estricta

mente las órdenes del General en Jefe 
en la evacuación de la isla de Santo 
Domingo, como Comandante general 
que era de las fuerzas navales que 
operaban en aquellas costas:

Considerando que son tan impor
tantes y difíciles los deberes de un Ge
neral en Jefe, y tan grande su respon
sabilidad, que no podría cumplir 
aquellos ni hacerse efectiva esta si las 
facultades que se le confirieran no tu
vieren la suficiente extension para exi
gir á los Jefes de la Armada la indis
cutible obligación de obedecer pun
tualmente cuanto ordene y mande la 
Autoridad suprema que rige un ejér
cito de operaciones en campaña, te
niendo en cuenta que sin unidad en 
el mando y exacta obediencia á las ór
denes del General en Jefe es material
mente imposible que el éxito corone 
los esfuerzos de los que exponen su 
vida por sostener la honra de la pa
tria ó la integridad de su territorio, 
ante cuya consideración capital pare
ce deben ceder las sugestiones de cual
quier sentimiento apasionado, puesto 
que todo ha de posponerse al bien del 
pais;

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con su 
Consejo de Ministros y de conformidad 
con lo expuesto por la mayoría del 
de Estado en pleno en acordada de 
16 de Noviembre de 1869, ha tenido 
á bien mandar:

1 .” Que el Brigadier D. José Lo
zano debía ser juzgado en este caso, 
conjuntamente con el General D. Ra
fael Izquierdo, por el Consejo de guer
ra de Oficiales generales del Ejército, 
puesto que ámbos fueron acusados por 
el General en Jefe del ejército de San
to Domingo de haber dejado de cum
plir sus órdenes, y que por tanto sólo 
á la circunstancia de haber fallecido 
ya el citado Brigadier Lozano es á lo 
que se debe no se le someta ahora á 
un Consejo de guerra de Oficiales ge
nerales del Ejército á fin de que res
pondiera ante él de los cargos que 
pudieran resultarle.

2 .” Que para lo sucesivo, y cuan
do concurran en operaciones ó funciq*
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nes de guerra el Ejércilú y Armada á 
las órdenes de un General en Jefe, 
seats juzgados los Oficiales de Marina 
en los delitos y faltas que cometan 
por un Consejo de guerra misto, com
puesto de cuatro Oficiales generales 
de! Ejército y tres de la Armada.

Y 3.° Queatendidas la grande iin- 
portancia y responsabilidad que tiene 
un General en .Jefe de un ejército en 
campaña, le deben entera subordina
ción y ciega obediencia todas las fuer
zas de mar y tierra que compongan 
dicho ejército, sin que haya indepen- 
dencia en nadie, ni se reconozca‘cri
terio propio en el .Jefe de la escuadra 
más que para presentar observaciones, 
nunca para oponerse ó dejar de cum
plir las decisiones del General en .lefe; 
pues de otro modo no existiría unidad 
de mando, y desapareciendo la iden
tidad de iniras se harían imposibles 
las opera clones militares.

Siendo por tanto la voluntad de 
S. M. quede derogado para lo sucesivo 
cuanto se oponga á lo mandado en este 
artículo.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y los efectos que cor
respondan por ese Ministerio. Madrid 
29 de Octubre de 1872.—Fernando 
Fernandez de Córdova.—Sr. Ministro 
de Marina.

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: Visto cuanto resulta del 
expediente instruido á consecuencia 
de una instancia de D. Martin Larios 
solicitando que se habilite el punto 
llamado Boca c¿el Bio, en las inmedia
ciones de Nerja, provincia de Málaga, 
para el desembarque de maquinaria, 
aparatos, carbón y demás efectos para 
una fábrica de azúcar que,se trata de 
establecer, así como para el embarque 
de los productos de la misma, en razón 
á que la playa de Boca <¿c¿ Bio es más 
adecuada que la de Nerja para las 
faenas de carga y descarga, especial
mente de artículos voluminosos:

Vistos los informes emitidos por el 
Jefe de la Administración económica 
de la provincia. Administrador de la 
Aduana de Málaga y Jefe de la Coman
dancia de Carabineros, cuyos informes 
son favorables á lo que se solicita:

Considerando que el punto que se 
trata de habilitar está situado á corta 
distancia de Nerja, y pueden vigilarse 
las operaciones de carga y descarga por 
el Resguardo de Carabineros;

S- M. el Rey (q. D. g,), conformán
dose con lo propuesto por V. I., se ha 
servido disponer qus se habilite el 
punto 11amado Boca del Bio, próximo 
á Nerja, en la provincia de Málaga, 
para el desembarque por cabotaje de 
toda clase de maquinaria, carbón y 
demás efectos destinados á una fábrica 
de azúcar que se trata de establecer 
en dicho punto, así como para el em- 
barque de los productos de la misma, 
bajo la vigilancia del Resguardo de 
Carabineros y con documentos de la 
Aduana (‘e Nerja.

. De Real órden lo digo á V. 1. para 
losefectos correspondientes. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid 15 de 
Octubre de 1872,=Ruiz Gomez.=Se - 
ñor Director general de Aduanas.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 1.281.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de Felipe 
Aguado Velado y Antonio González 
Velado, vecinos de Boada, partido de 
Roa, y de las señas queá continuación 
se expresan; y caso de ser habidos los 
pondrán á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Cervera que 
los recia ma.

Valladolid 6 de Noviembre de 1872. 
=E! Gobernador, Vicente Lobit.

Señas del Felipe Aguado Felado.

Es casado, con 5 hijos de familia, 
uno de ellos preso en Peñafiel por ho
micidio, como de 50 años de edad, es
tatura alta, corpulencia regular, cara 
redonda, nariz larga y afilada, color 
moreno, barba espesa y afeitada, cano
sa, pelo como la barba. Ha sido mucho 
tiempo mesonero en su pueblo de Boa- 
da y carece de cédula de vecindad ex
pedida en dicho pueblo.

/dem de ^nlonio González Felado.

Casado, con 6 bijos, como de 35 á 
40 años, mas bajo que el otro, grueso 
de cuerpo, color bueno, cara redonda, 
nariz larga y afilada, barba espesa, 
afeitada y negra.

Debe tener cétlula de empadrona
miento expedida en Boada á 10 de 
Marzo de 1871.

NuM. 1.283.

Don Bamon Crespo y Ficenle, y/íoffado 
del /laslre Cole¿^io de Madrid y Juez 
de primera inslancia del distrilo de 
la Plaza de Falladolid.

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á una tal María, de diez y 
siete años de edad, de estatura baja, 
regordeta, sirvienta últimamente en 
casa de Doña Dolores Aguilár, de esta 
vecindad, habitante en la calle del 
Caballo de Troya, número nueve, sin 
que consten otras circunstancias ni 
señas más que la de faltaría un dien
te; para que dentro del término de 
treinta días comparezca en este Juz
gado á rendir indagatoria en la causa 
criminal de oficio que se la sigue sobre 
hurto de ropas á su repelida ama: bajo 
apercibimiento que de no vei ificarlo 
se la irrogarán los perjuicios de de
recho.

Dado en Valladolid á seis de No
viembre de mil ochocienics setenta y 
dos.=Raraon Crespo y Vicente.=Por 
su mandado, Leon Gervás.

totw— ------------- ■-— - -̂---------------------- - ------

NuM. 1.275.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 15 del actual á las doce de su mañana y ante los Alcaldes de los 
pueblos que se expresan, tendrá lugar la enajenación en pública y segunda 
subasta de los aprovechamientos que no fueron enagenados en la anterior, 
bajo el tipo anotado para cada uno y con sujeción á los pliegos de condiciones que 
se hallarán de manifiesto en las Secretarías de sus respectivos Ayuntamientos.

TIPO.

PUEBLOS. Productos que se enagenan. Pesetas.

ZLos pastos de invernía de los montes 
Tudela de Duero. . . . .< titulados El Monte, CarratoviUa, Pi- 

( nar Viejo, Santa María y Santinos.. 
Í1 69 y 51 hectólitros de fruto de pino 

albar de los montes titulados res
pectivamente La Fraila y San Maca
rio, de la pertenenencia de la comu 
nidad de Cuellar................................

/^20 hectólitros de fruto de pino albar 
o del monte titulado Arroyadas. .Boecillo. ..................................p , .- ,i 1 hectolitro de iruto de pino albar del 

\ monte, titulado Escudilla,..
i (Los pastos de invernía del monte (itu-Llano de Olmedo. ....,-, a ;( lado Navazo Grande (á. subasta). .

En la misma forma se enajenarán ante el Alcalde de Boecillo en 25 del ac
tual á las doce de su mañana 2.000 quintales métricos de leñas gruesas y 
18.000 de ramaje de una corta olivacion en el cuartel llamado Arroyadas, per
teneciente al monte del mismo nombre, bajo el tipo de 3.500 pesetas y con su
jección al pliego de condicione.s que rigió en la anterior.

Valladolid 5 de Noviembre de 1872.=EI Vice-presidente, Fernando Aré
valo Miera.=Juan Callejo, Secretario.

NÚM. 1.282.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 15 del actual á las doce fíe eu mañana y ante el Alcalde de Cabezón, 
tendrá lugar la enagenacion en pública y segunda subasta de los aprove
chamientos que á continuación se expresan, ba jo los tipos anotados y con su- 
gecion á los ¡)iiegos de condiciones que sc hallarán de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento de dicho pueblo.

PUEBLOS. Productos que se enajenan.

TIPO.

Pesetas.

Cabezón. ....... ^ Los pastos líe invemú del monte ti
tulado Granja del Doctor.............  

La caza de pelo y pluma del mismo 
monte.. . . .................................

938

50

Valladolid 5 de Noviembre de 1872.=El Vice-presidente, Fernando Aré
valo Miera.—Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION, i

NuM. 1.274.

FISCALIA DE LA AUDIENCIA 
de Falladolid.

Circular.

El Exemo. Sr. Fiscal del Tribunal 
Supremo, me ha dirigido la siguiente 
circular:

«Los derechos de la Hacienda pú
blica, en los negocios civiles, están 
bajo el amparo, protección y defensa 
del Ministerio fiiscal.=No los más, los 
ménos de los Promotores fiscales, pero 

1550
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aun así en crecido número, sin duda 
que no han fijado su atención en los 
graves perjuicios que al Tesoro públi
co ocasionan con las dilaciones injus- 
lificab!e.s que por su parle se hechan 
de ver en el despacho de estos nego
cios; porque á fijarla de seguro que no 
incurrirían en ellas: cuando la con
ciencia de su deber, primero, el deseo 
despues, de ganar honra y fama, y mé
ritos para adelantar en su carrera de
mostrando celo, inteligencia y activi
dad: y la idea por último que lodo 
funcionario público debe tener siem
pre presente «que el que vive de una 
institución, nunca puede hacer dema
siado para prestigiaría y engrande- 
ccrla».... conducta muy diversa en
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este particular, de consuno leí acon- 
sejaba.s=Son de ordinario, en estos ne
gocios demandados los particulares, 
es, por lo común la Hacienda publica 
la demandante: y como el objeto de 
una demanda sea siempre que el de
mandado dé, ó haga, el particular, 
que lo ha sido, cuenta, siendo negli
gentes los Promotores fiscales, con 
dos medios poderosos para alejar el 
dia en que una ejecutoria le condene 
á dar ó á hacer: sus propios arbitrios 
para entorpecer y dilatar: y la indife
rencia de quienes están obligados a 
oponerse á ellos para combatirlos o 
evitarlos.=En las Administraciones de 
las provincias se ha censurado con 
frecuencia este proceder de los Pro
motores, y hasta en el Ministerio de 
Hacienda se han hecho indicaciones 
de la existencia del mal.=Y con efec
to el mal existe, y el mal es añejo y 
arraigado, y tanto que el publico que 
tiene conocimiento de él, no se alar
ma ni aun se inquieta: tal vez porque 
no conoce toda la extension de su gra
vedad, tal vez, porque cada uno de 
sus individuos, cree, con error, que 
ese mal en nada afecta á sus intereses- 
c=Pero puesto que el mal existe, ne
cesario es aplicar el remedio que le 
haga desaparecer, y que imposibilite 
su reproducción.=Nolorio es que la 
vigilancia de V. S. sobre este particu
lar, en la conducta de los Promotores 
del territorio de esa Audiencia, ha 
sido exquisita y perenne, y que fue
ron tambien muy frecuentes las amo- , 
nestaciones, para que estos funciona
rios cumplieran con todos los deberes 
de sus cargos; más ya que esto no ha 
sido suficiente, fuerza es adoptar me
dios que den resultados seguros, y que 
pongan al descubierto la aptitud, la
boriosidad y diligencia de los buenos 
servidores; y las cualidades opuestas 
de los que poco reflexivos no satisfa
cen á sus obligaciones con graves da
ños en los intereses públicos.=Pero 
¿cuáles son estos medios? No pueden 
ser innovaciones, para las cuales no se 
cree autorizada esta Fiscalía: tampoco 
reglamentos ó instrucciones cuya for
mación y redacción están fuera de su 
competencia; bastara, por ahora, la 
publicidad del proceder en los nego
cios espresados hecha por los Promo
tores mismos, y consignada oficial
mente por ellos, con relación a los pro
cesos en que sea parte; dedicándose 
además desde luego con el mayor em
peño á poner en curso de tramitación 
los expedientes retrasados, sea la Ha
cienda demandante ó demandada, 
usando en este último caso contra el 
demandante de los recursos que dan 
las leyes para que, ó continúe el actor 
gestionando en el pleito, ó se le decla
re, á plazo improrogable, decaído de
su dtrccho.=Y como remedio para el 
mal indicado es preciso: que cada uno 
dedos Promotores de ese territorio 
abra un registro en que anote desde 
la demanda, el dia en que se propuso 
y por quién y sobre qué, la fecha de 
la entrega al demandado (la Hacienda 
ó el particular) para contestaría, la

del escrito de contestación, las del de 
réplica y dúplica, las de los apremios, 
si los hubo, las del reconocimiento á 
prueba en so caso, las de las últimas 
alegaciones, y la de concluso el pleito, 
citación para sentencia.=sPronunciadà 
y publicada esta, los Promotores fis
cales remitirán al Fiscal de su Audien
cia un escrito-nota en el cual, com
pendiosamente, pero con toda clari
dad, expresen lo que resulte del regis
tro sobre las fechas de las diligencias 
de tramitación.=Este escrito, testimo
nio auténtico de la conducta funcional 
del Promotor, servirá para que su su
perior gerárquico la califique, y acuer
de en su vista, y hecho en su caso, el 
cotejo con los autos, lo que en uso de 
sus atribuciones crea legal, justo y 
procedente.=De este modo, obligados 
á ser censores de sus propios hechos.
el pundonor de clase, sin necesidad de 
medidas de otro linaje que pudieran 
desprestigiarlos, los servira de buen 
consejero: y los intereses de la Hacien-
da serán más cuidadosa y eficazmente 
defendidos, y cesarán las muy motiva 
das censuras dé las oficinas, y no ha
brá indicaciones de la existencia de 
este mal en el Ministerio de Hacienda. 
=Conviene, además, que V S. encar
gue á los Promotores del territorio de 
esa Audiencia que en el preciso tér
mino de ocho dias á contar desde el 
siguiente al de su comunicación, le 
remita cada uno nota de los pleitos 
aeodientes en su Juzgado, en que sea 
aarte, como defensor de los intereses 
de la Hacienda pública, expresiva (la 
nota) de quien sea el actor, cual la ma
teria de la demanda, cual el estado en 
que se halla el negocio y desde qué fe
cha: y después V. S. en su vista, y como 
superior inmediato, liara lo que crea 
deber hacer.=Tambien tendra V. S. 
la bondad de remitir á esta Fiscalía 
tan pronto como sus ocupaciones se 
lo permitan, nota de todos los pleitos 
de esta clase pendientesen esa Audien
cia, expresiva de su estado, y de la 
fecha de la última diligencia practi
cada en ellos, para lo cual se seivira 
V. S. pedir á esa Exema. Sala de Go
bierno que se le de por certificación, 
que reservará, mandando en nota la 
copia de ella.=Con la sentencia defi
nitiva de los Juzgados de primera ins
tancia en las causas criminales no con
cluyen todos los oficios que los Pro
motores tienen que emplear en ellas: 
otros no menos importantes que los 
primeros, están á su cargo cuando en 
los respectivos Juzgados se reciben las 
certificaciones de las Salas de Justicia 
con las sentencias ejecutorias, para su 
ejecución.=-Entónces los Promotores 
que ántes fueron los patronos, los abo
gados de la sociedad agraviada por el 
delito ó delitos cometidos en su daño, 
tienen el deber de hacer que la eje
cutoria se ejecute, sin dilaciones inne
cesarias, y sin aumento de pena para 
los condenados: entónces los Promoto
res son á la vez la parte que pide la 
ejecución de lo ejecutoriado, y los fun
cionarios que defienden al que delin
quió para que la pena impuesta por

la ejecutoria sea, ni mí^, ni menos, 
como está escrito en la sentencia, tan
to en lo que dice relación á la persona, 
como en lo que se refiere á las res
ponsabilidades pecuniarias; y entonces 
es cuando su ministerio debe interve
nir eficazmente para que no se agra
ven estas responsabilidades por hechos 
no imputables á los penados.=Aconle- 
ce que por motivos no de todos iguo- 

; rados, los .lueces de primera instancia 
son ménos diligentes de lo que debie
ran en ejecutar las sentencias, y que 
sus retrasos dan ocasión á multiplica
dos recuerdos, y á práctica de diligen
cias que en último término vienen á 
veces á quintuplicar las responsabili
dades civiles de los procesados, siendo 
por esta razón á veces tambien cinco 
veces mayor la pena pecuniaria de lo 
que era por la ejecutoria.=E1 celo de 
los Promotores puede abolir este abu
so ó atenuarle por lo ménos; porque, 
pidiendo ellos con energía y con opor
tunidad pronta ejecución de la sen
tencia, y que no sean á cargo de los 
reos las costas de dilaciones y dili
gencias que de ellos no procedan, ya 
que esto último no lo pretendan los 
que antes fueron sus defensores, se 
hará doble justicia, haciéndola pron
to, y haciéndola conforme con lo 
declarado en la sentencia que puso 
fin al proceso.=lieeibe un procesado 
copia de la sentencia que le condena, y 
hecha la tasación de las costas lee en 
ella que todas las responsabilidades 
pecuniarias ascienden por ejemplo á 
quinientas pesetas, y cuando cree que 
nada más puede exigírsele que aquello 
en que la Sala seníenciadora le conde
nó por su sentencia firme, á los cuatro 
ó cinco meses le dicen en el .Juzgado: 
que debe por consecuencia de la eje
cución dos mil pesetas que paga irre-
inisiblemente vendiéndole para ello
hasta el último mueble de su mísero 
hogar.=¿Y depende por ventura de él 
que las tantas diligencias para la ege- 
cucion de la sentencia se hayan hecho 
necesarias en el Juzgado?==:Si asi fuera 
suya sería la responsabilidad, y justo . 
seria tambien que á su cargo fueran ' 
todos los gastos que por ellas se ocasio
naran; pero ni es asi, ni en lo ordina
rio se com¡)rende que esto sea posible- 
=A disposición el penado del Juez 
que debe egecutar la sentencia, este 
lo hace todo, ó debe hacerlo todo, 
aquel ni puede hacer ni puede im
pedir que se haga; ¡y sin embargo 
porque no hace oportunamente quien 
debe hacer, y porque las dilaciones que 
le son imputables ocasionan gastos, 
el infeliz penado á quien no son impu
tables las dilaciones en la egecucion, 
viene á ser el responsable de todas ellas, 
egecutando con este motivo sobre sus 
bienes otra sentencia de responsabili
dades pecuniarias seis veces mayor 
que la firme de la^ sala sentenciadora! 
=Los Promotores fiscales son los en
cargados por las leyes de vigilar sobre 
el cumplimiento de las sentencias en 
los pleitos y causas en que hayan sido 
parle: y en el desempeño de este encar- 

' go deben cuidar mucho para que los

penados sufran toda la que se les haya 
impuesto, y para que nadie les im
ponga un padecimiento que no está en 
la sentencia.=El abuso de los recuer
dos en lo que dice relación al aumen
to de costas para los penados, y en lo 
que se refiere á la intervención del 
Ministerio fiscal para el cumplimiento 
de las sentencias, siendo estéril para 
las segundas personas que dan motivo 
á ellos, desaparecerá por completo si 
la vigilancia de los Promotores fiscales 
en esta materia, es como debe de ser, y 
como es de esperar que sea de hoy en 
adelante.=Es de creer que haya algo 
de cierto entre tanto como se dice de 
deudores á la Hacienda publica, como 
compradores de bienes nacionales por 
plazos vencidos y no pagados, y de 
algunos que no pagaren el primefo, y 
no solo no se declaró la quiebra, sino 
que están en posesión y goce ue tos
que subastaron, por mas que esto ul
timo parezca legalmente imposible. 
La instrucción de 31 de dayo de 1855 
para el cumplimiento de la ley del día 
1.° del mismo mes acerca de la desa
mortización civil y eclesiástica, pres
cribe en su artículo 61 «que los Fisca
les y Promotores fiscales sean los re
presentantes de la Hacienda en los 
asuntos contenciosos y pertenecientes 
al ramo: y que los comisionados están 
en el deber de facilitarles todas las no
ticias y antecedentes que necesiten
para evacuar su cometido.»=0bliga- 
cion de tos Comisionados es seguti el
art. 40 llevar los libros y registros en 
donde anoten las ventas que se hagan 
de bienes nacionales: debiemlo conser
var en su oficina los expedientes que 
se instruyan para la enagenacion, Ín
terin se concluyen, y el comprador ve
rifica el pago del primer plazo, en cuyo 
caso pasa el expediente a la (joniadu- 
ria para que le archive.—Antes por el 
Gobierno provisional en. 14 de Octu
bre de 1843, se ordenó, que las depen
dencias administrativas del Estado 
certificaran de los expedientes de lo 
que constare y fuere de dar, siempre 
que la certificación fuere pedida por 
persona ó Tribunal competente: y pos
teriormente por Reales órdenes de 30 
de Mayo de 1852 y 22 de Noviembre 
de 1858, se ha mandado lo mismo con 
motivos diversos,—Y como los expe
dientes de ventas, pagado el primer 
plazo pasan de los Comisionados a los 
Contadores: y como estos según el ar
tículo 82 de la citada instrucción de 
31 de Mayo de 1855 son los Gefes de 
la contabilidad en las provincias, y por 
ellos los encargados de conservar y 
custodiar los expedientes de ventas, y 
títulos y documentos pertenecientes 
á los bienes de la desamortización, á 
ellos deben recurrir los funcionarios 
del Ministerio fiscal para reunir los 
datos necesarios en que hayan de fun
dar las reclamaciones para los proce
dimientos de apremio contra los den-, 
dores, las ileclaraciones en quiebra, y 
lodo lo demás que pueda legalmenle 
servir á alcanzar por resultado que

1 pague i 11 defectiblemcule o sufra las 
' consecuencias de la subasta en quiebra

MCD 2022-L5



4
cl comprador que esté cri dcicubifrto- 
—Aun cuando para ello no habrá ne
cesidad ni de proponer demanda ni 
de contestar à las que bien ó mal pu- 
dieran scr propuestas, conviene tener 
presente el decreto de 9 de Julio de 
1869 y la orden de la- tuisma fecha en 
(¡ue se dan reglas para su cu mpi ¡ inien ■ 
to.-r:Si el Ministerio fr ca!, sin consulta, 
sin autorización y sin instrucciones, 
propusiere demanda o contestase á la 
propuesta en casos que puedan califi
carse de graves, se expondría, olvidan
do arpie! decreto y las reglas para su 
egecucion, se expondría á ver anula
das sentencias de pleitos que no tlebió 
incohar, ó en que no tlebio mostrarse 
parte sin la autorización del Ministro 
ríe Hacienda .—[.os expedientes^ de las 
fincas que se vendieron desde la des
amortización en cada provincia, están 
en sus respectivas contadurías: y en 
poder ríe los comisionados principales 
o subalternos, los que tie los vendidos 
no se ha pagado el primer plazo, y que 
por lo tanto no están concluidos toda- 
via.=Ctjn estos antecedentes y con te
ner á la vista los funcionarios del Mi
nisterio fiscal la ley de 11 de Ju'io 
de 1856, y la instrucción de la misma 
fecha pueden en este importantisimo 
negocio prestar grandes servicios á la 
Iliciendi pública, llenando sus debe
res con activa y perseverante diligen
cia y yendo siempre sin desvió por el 
camino seguro de la legal¡dad.=Que 
inmediatamente los Promotores de ese 
territorio pongan en curso de trami
tación los pleitos de interés para la 
Hacienda suspensos o retrasailus: que 
en su continuae.on empleen lodo su 
celo y su saber y en su terminación 
toda la diligencia que permitan los 
términos legales, y que sea compatible 
con la meditación y estudio necesarios 
para tlespacna ríos con acierto: que 
abran ese registro censor y consejero 
suyo, a ellos y al servicio público muy 
provechoso: que cumplan con formar y 
remitir, después de los pleitos termi- 
nados, la historia de su conducta como 
defensores; que reciba V. S. de ellos la 
nota de los negocios expresados v 
acuerde en su vista lo que correspon

da: que estén siempre á. la mira de la 
ejecución inmediata de las sentencias 
ejecutoriadas en las causas criminales, 
oponiéndose dentro de lo legal, á que 
con motivos tá pretestos que no proce
dan de los penados, se agraven o au
menten contra ellos las responsabili
dades pecuniarias, alterándose así en 
una de sus partes la penalidad de las 
sentencias: que tengan siempre pre
sente queson abogados de la Hacienda 
publica, y que les correspontle vigilar 
por el cumpliraiente de las Leyes y por 
los intereses del Estado: y que atendien

do en lodos estos particulares á la 
conducta austera de sus superiores ge- 
rárquicos, la tomeh por modelo, v 
ejemplo de la suya, y practicándola 
verán,... como se hace publico «(jue 
los Íunciouarios del Ministerio fiscal, 
abogado.s de la Socied.nl y de Li Ha- 
ciemla en loS negocios que les están en
comendados estudian !a§ cuestiones sin 

afección de ningún género, consultan 
desa pa siuna da men te las leyes, forman 
por ellos y según ellas su conciencia: 
pretenden lo que creen justo; y que 
agenos á todas las pasiones favorables 
o adversas á litigantes, ó procesados, 
á ({oicnes no conocen ni deben cono
cer, consagran su vida á pedir en los 
Juzgados y 'fribunales, ¡Justicia y 
nada mas, que Justicial con religiosa 
lea bad.—Sir vaso V. S. darme inme
diato aviso del recibo de esta circular, 
y ponerla en conocimiento de los Pro
motores fiscales del lerriiorio ríe esa 
Audiencia, utilizando la mediación de 
los Señores Gobernadores de provin
cia, y la inserción en sus respectivos 
Boletines o//ciales,»

i.>o que traslado á V. S. para su co- 
nocimiento y puntual observancia de 
cuanto se ordena en la circular inser
ta, esperando que de quedar enterado 
de su contenido y pronto á su cum
plimiento, me dará aviso con la posi 
ble brevedad.

Dios guarde á V. S. muchos años, 
Valladolid 30 de Octubre de 1872.= 
Benardo Penclas.=Sr. Promotor fis
ci)! de....

NüM. 1.277.

üiNIVEHSlDAD LITERARIA 

de f^alladolid.

Dirección general de instrucción 
publica.=,Aíiunoio.=Se halla vacante 
en el Instituto de Tudela la cátedra de 
Psicología, Lógica y Filosofía moral, 
dotada con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto en 
la Rea! oi den de 16 de! corriente mes.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que los Catedráticos de la misma 
asignatura de los demás Institutos que 
deseen ser trasladados a ella, v los 
que estén comprendidos en el art. 177 
de la ley de .9 de Setiembre de 1857 
ó se hallen excedentes, puedan solici
taría en el pla^o improrogable de 20 
dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, 

Solo podrán aspirar á dicha vacante 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado cátedra en propie
dad y tengan el título de Bachiller en 
la Facultad de Filosofía y Letras.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Jefe de la 
Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de Ia enseñanza 
lo harán Lunbien por conducto del 
Jeíe Establecimiento donde hubieren 
servi lo últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento antes citado, este anuncio 
debe pubdearse en los Boletines o/icia- 
les de las provincias; lo oua! se advier
te para que las .Automlades rcspecli- 
va.s dispongan que así se verifique 
desde luego sin mas aviso que el pre
sente. =Madrid 18 de Octubre de 1872.

=E1 Director général, Cryetano Ro
sell.=Es copia.=El Secretario general, 
Pedro A. Collantes.

Don Ramón Crespo y f^icente, ^ío^ado 
del /lastre Cole¿tiO de AJadrid y Jaez 
de primera instancia del distrito de 
la f^laza. de esta ciudad de /’ada- 
dolid.

Hago saber: que á virtud de ejecu
ción promovida .por el Tesorero del 
Monte de Piedad de esta ciudad, con
tra Doña Juana de San José Macías, 
viuda y vecina de la misma, sobre 
pago de dos mil pesetas, se vende en 
pública subasta, una casa sita en el 
casco de esta referida ciudad y su calle 
del Prado, señalada con el número 
catorce moderno y nueve .antiguo, lin
da por la deret ha según se entra en 
ella con la calle fíe las Vírgenes, por 
la izquierda con casa dé herederos de 
Don Evaristo Rico y por lo accesorio 
con casa de Don Bartolomé Erciil..; 
consta de planta natura!, entresuelo, 
principal, segundo en parte y todo 
con solanas y cubiertas de tejado; cuva 
finca ha sido retasada en la suma de 
cinco mil treinta y cinco pesetas, me 
dianto á que no hubo licitadores en 
la primera subasta celebrada en diez 
y siete de Octubre último. El remate 
tendrá lugar el dia treinta del actual 
y hora de las doce de su mañana en 
una de las salas de la Casa Consisto
rial de esta capital, á cuyo fin se hace 
notorio por el presente edicto para 
que llegue á noticia de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Valladolid siete de Noviembre de 
mil och()cientos setenta v dos.=^Ramon 
Crespo y Vicente.=Por mandado de 
S S., Baltasar de Llanos Gonzalez.

CUARTA SECCION:

NuM. 1,276.

.ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^aHadchd.

Sección de Propiedades.=íNegociado de 
Incvctacíones.

Se ha incautado la Hacienda de un 
corral en el casco de la Mudarra, per
teneciente á sus Propios, en la calle 
del Santillo y Almirante, que es acce
sorio á la casa núm. .5 de dicha calle 
de la pertenencia de D. Vicente Mozo 
Soto: linda por Oriente con camino 
titulado de la Senda de Matallana, por 
el Poniente en parle con la casa ex
presada y calle del Almir,inte, por el 
Norte con la calleja titulada de! San
tillo y por el Mediodía hace esquina 
con la denominada del Almirante v 
citatla senda de Matallana; la mayor 
parte de su circunferencia está cerca
da de tapias de piedra como á la altu
ra de cuatro varas, y su extension su
perficial es tie 7.000 pies cuadrados 
poco mas ó menos.

Y habiendo pedido en parcela dicho 

corral el expresado D. Vicente Mozo 
se anuncia al publico en camplimiento 
de lo prevenido en los artículos 12 y 
13 de la Real instrucción de parcelas 
de 20 de Marzo de 1865 para que los 
que se consideren con derecho á re
clamar dicha parcela, lo verifiquen en 
el lérmmo de un mes, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín o/icial de la provincia.

Valladolid 5 deNoviembre de 1872. 
=Emilio García.

QUINTA SECCION.

NüM. 1.279.
Alcaldía constitucional de 

/ladilla de Duero.'

Terminado por ha junta y Ayunta
miento que presido el repartimiento 
geneial conforme con lo que previene 
el caso 3." del .art. 129 de la ley mu
nicipal vigente, para cubrir parte del 
presupuesto de este año de 1872 á 1873 
y basado dicho reparto con el 25 por 
100 sobre las cuotas de contribución 
que se paga al fesorn, queda de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dia.s, a 
contar desde la inserción de este anun
cio et) e\ Boletín o/icial de esta provin
cia, en cuyo periodo se admitirán to
das cuantas reclamaciones se presen
ten por los interesados, teniendo como 
estemporaneas las que se presenten 
despues. Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
lo.s contribuyentes en este término.

Padilla de Duero'3 de Noviembre 
de 1872 =E1 Alcalde, Santiago de 
la Cal.

Núm. 1.280. 

ylÿuntamiento constitucional de 
BenaJarces.

El repartimiento general formado 
pata cubrir el déficit del presupuesto 
municipal que ha de ejercitarse en el 
corriente año .económico, está de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por- el término de ocho dias, 
á contar destle la inserción de este 
anuncio en el Boletín o/icial de esta 
provincia. ■ .

Lo que se hace público para los 
efectos que proceda.

Benaíarce.s 5 de Noviembre de 1872» 
=El Alcalde, Ignacio ..Perez.=Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Bernardo 
Leal, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

En la Imprenta del Bole
tín oficial se venden los es
tados para formar la estadís
tica de la Agricultura é In
dustria.

Tambien se venden ma
nifestaciones en solicitud de 
matrimonio civil con la pro
videncia de presentación y 
citación, ratificación y edicto 
original: edictos de matrimo
nio civil con las circunstan
cias que exije la ley y re
glamento.

Valladolid; 1872.—Inipreula de Garrido.
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